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GACETA DE MADRID.
JUEVES 10 DE ENERO DE i8aa

NOTICIAS DE ESPA&A.

Tarragona ay de Diciembre.
En la noche dd 14 al ij del corriente k ha experimentado ua fu

rioso temporal, que ha causado los mayores estragos en el muelle de es
ta ciudad. De unos 70 buques , muchos de ellos cargados, que se halla
ban anclados en ¿1, solamente se han salvado tres con graves averías;
Jos demas con sus cargamentos han sido tristes víctimas de aquella ca
tástrofe. Es bastante el número de personas que han perecido , y mu
chos los heridos y estropeados que afortunadamente han podido salvar
se. La obra del muelle en elgunos puntos ha sido enteramente destrui
da f en otros del todo desmoronada, jr en otros cortada por la furia de 
las olas r es incalculable Ip pérdida que el comercio y la marina han ex
perimentado en esta desgracia.

Madrid M'ircolet 9 de Enero.
» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante talud." 

COATES EXTRAORDINARIAS DEL AfíO DE a6aa. 

nnaiDXMciA uní artos kky.

Seden del y de Enero.

Aprobáis el acta de la sesión anterior, se mandaron pasar í la co
misión de Comercio dos expedientes rem.t.dos por el Sr. secretario de 
Hacienda, promovidos por D. Ramón Alt 1 garra ja , del comercio de 
C*diz, J la viuda de Aguirre é Ibartondo é hijo», del comercio de 
Ri.bao, solicitando que 1: les permita introducir dos partidas de cacao 
de Guayaquil en buques extrangeios, pagando solo ios derechos de bu
que nacional. . .

A las comisiones d* Hacienda y Comercio con urgencia ae pasó 
un ohcio del Sr. secretario de Hacienda sebee los privilegio* concedía 
dos en nu stros puerto* á ¡o* buque» 'de varias, sactones extranjera*.

Se recibieron con agrado, y mandaron'pasar á la biblioteca, 6 
ejemplares del cit cómo político presentado por su autor D. Manuel 
Lop.z Cepero. Se mandó hacer mención en ci acta.

La» U>rtji quedaron enteradas de dos oficios del Sr. secretario déla 
Gobernación de Ultramar D. Ramón López Petcgrin: el primero po
niendo en noticia de las Cortas que S. M., habiendo admitido la» re
nuncias de los secretarios de Estado, Gobernación de la Pentnsu’a, 
Guerra é interino de Hacienda , había tenido á bien nombrar interi
namente para el desempeño dei primero á D. Ramón Lope* Pelegrint 
para el segundo á D. Vécente Cano Manuel: pata él teicero á D. Plan
cheo de Paula Escudero, y para el cuarto é 1>. Jotcf lnu:: por el se
gundo manifestaba que S. M-, i pesar de estar satisfecho de loS «enri
elo» de sus actua es secretarios los Sre». Bardají, Feliu , Salvador y Vá
llelo t de mi firme adhesión á la Constitución, y su inalterable lealtad ha
cia ¡a persona de S. M., había accedido i sus repetidas instancias para 
que les exonerase de sus cargo* cu atención 4 las actuales circunstancias.

Las comisiones de Hacienda y Visita del Crédito público, en vista 
¿2 las diferente» solicitudes sobre que se permita llevar i efecto las ca- 
p.ij.izacion » que se hayan instaurado antes del decreto de suspensión 
de ip de Noviembre último, opinaban que las Corte» ae sirviesen man
dar que se ll-ren á debido tf.-clo Jas capitalizaciones de todas clases 
que se hubieren instaurado antes dei d.crcto de suspensión de 19 de No
viembre úitimo, tanto en el Créd to público como en la contaduría 
general de distribución; y ademas las que procedan de las asignaciones 
hechas por las Cortes ó por «I Gobierno en virtud de autorización d« 
titi* por servicios distinguidos 3 la patria.

R; Sr Sánchez Salvador pidió que se leyesen la* listas de la» capi
talizaciones pendiente» y su resumen.

K¡ *>r. Yandiola contestó que el resumen no podía fijarse con cer
teza por falta de d ito» exacto ; pero que las de pensione» y sueldos de 
tesorería general eran dos millones, las del Crédito publico tres millo
nes . y la* de vitalicios seis; por manera que ca todo eran como unos 10 
a 11 millones.

El Sr. Sánchez Salvador dijo que todas estas capital liciones no do
lían llevarse á efecto, en atención á estar ya prohibido por el decreto 
de suspensión , y á que causarían un nuevo recavo al Cied to público, 
harto recargado con las anteriores: que las eapitaliracione» en ¡pm-r-l 
crau un privilegio concedido I ciertos individuo* de la Nac on en per
juicio del gran número de acreedores del hstsdoi y adema* substrae— 
nsn á lo* capitali**nl«t del pago de la* contribuciones 4 qsií debían 
i*tsr sujetos , tanto e*G» individuos como *’■ resto de los empleados T 
duna* ciudadano»; y por ¿ timo qua la* capilaliaacioae* subirían 4

mayor cantidad que la que ae había expresado, atendiendo 4 las que po
drían hacerse en las provincias.

Ei Sr. Yandiola contestó que las capitalizaciones de que se trataba 
-estaban enlabiada* bajo la garantía de un decreto de las Cortes, aun no 
derogado, y sí solo suspendido, y que aun cuando estuviese derogado, 
no podía tener efecto retroactivo: que respecto del recargo del Crédito 
público, este no era de tan gran consideración que púdrete comparar» 
con el perju-oo de los particulares interesado* en este negocio: que en 
cuanto á lo dicho por el Sr. Salvador de que te sustraen loa capital.zass- 
tes ai pago de la* contribsic iones generales, no en exacto, per canto 
estaban sujetos á estas todos lo* capitales de la Nación, cualquiera qne 
fu.se su clase: que era también precito tener presente que bien fuete 
por el Crédito públ ico ó por la Tesorería general, debían pegarse los 
cap tale* de las captai i raciones; siendo mas conveniente que se pagasen 
por el O edito público en fincas, que por la tesorería.

El >r. Allende dijo que no podía menos de oponerse el dictamen 
de la comisión, porque te habían ya derogado las capitalizaciones, por 
ser, 1 gun dictamen d: la comisión de Visita del Crédito público, muy 
gravosas a este establecimiento, á causa de concederse á los ¿ntrressdbs 
un 1 jo por too de ventaja; y ademas de esto porque el Gobierno ha
bí.* remido una lista de las cap ta izacíoncs pendiente*, y no de las que 
ya se habían confuido , como se le encargó por las Cortes, y en prue
ba de ello pidió la lectura del decreto de suspensión y el cli'ie del mi
nisterio i las oficinas covreyondient-» sobre me Mafia, fot últ mo 
dijo que seria una inconsecuencia el haber suspendido la* capd 'iracío- 
aes, y peras tifias ahora , siendo asi que no se perjudiceba t* nada a Jos 
interesado* en no admitirlas, pues se le detaban sus su- .'os , pensiones 
y demas; y que por lo mismo no debía aprobarte el dictan*.n dé la co
misión.

El Sr. Marín Tauste contestó á las obaervacíon-s del Sr. Allende, 
manifestando que no podía de modo alguno tener efecto rrtmact'vo ia 
suspensión de capitalizaciones qu>* estaban entib'adas ante, de acordar 
las Cortes esta suspensión; y bajar este supuesto pod a decid-r el 
Congreso si seria conveniente el que tuviese efecto r tro?cT-vo un de
creto de la* Cort-s por solo no recargar al Crédito púb .co en 4 ete ú 
ocho mi dones, que seria á lo mas á lo que podrían ascender lo» capita
les de que se trataba , lo» cuales se d. b¡an pagar por I» tesorería. A-s-mas, 
dijo , de no apr"b.t:*í el dictamen de la comí»»* se seguran yrandrs 
perjuicios i muchos particu-are» , que tal vez hayan formalizado a'eun 
contrato con comerciantes ó .on otros particu ares. Un monee por 
egemplo ó un regular, confiado en la garantí» que le ofrecían las d *ro- 
siciones ant. rieres de la» Cortes, hizo su soicitud para la capitaliza
ción de su pens-on i favor de ur.a tercera persona que le ase -uro un 
tanto diario. Si las Corte» ahora determinan qu- cesen estas cap raLza- 
Ciones entabladas con ar-terioriiiad a! decreto que ¡a. .mpend. , t-, su- - 
tara que se le seguirá un perjuicio de mucha consideración > »qu-l in
dividuo que aseguró el tanto diario al monge. A la observación que ha 
heclio el Sr. González Allende de que ei Gobierno no había cumpli
do exactamente lo que se le encargó, debo contestar que la comoion ha 
pedido noticia de las capitalizaciones pendientes, adema* de las rema
tadas ya, las -cuates ascendían é unos 60 milLooes , como puede verse 
per los esrade: q-cí ¿c remitieron , y «ti jjtaún ds «lio puede leerlos <1 
señor secretario. 1

Se verificó esta lectura, por la cual resultaba que las cap talizacio- 
nct que estaban ya finalizadas ascendían á 61 millones.

El Sr. Vitoríca dijo -. Una de las razone» que se han dado par* pro
bar que las Cortes deben aprobar el dictamen de la comisión es que de 
h> contrario se seguirá un perjuicio considerable é alguno* parí-enla
ja que bevan co* tratado con otros por esta* capital'raciones : p-m ,-n 
mi concepto esta razón no time fuerza alguna, porque lo» que hav*n 
emprendido este cortrato no lo finalizarán mientras que por io» mi.re
tados en Levar 1 debido efecto sus capitalizaciones no se i,« entre
guen los documentos correspondiente*. Asi que, no siendo par* m- -s- 
ta razón de fundam-nto alguno, creo que las Cort.s deben d iaprobar 
el dictamen de la coims on.

El Sr. Marín Tauste aclaró algunas ideas que había expresado en sn
discurso. ......

E1 Sr Sancho : La cuestión no versa sobre si ha a- privar del derecho 
de ser rrinieerjdis a lo» acreedores dei Creólo públ co; v soto se reduce 
i si e> Oed.to público puede ptear cierta» cap ta 'iracion-s que no estzn 
finam.idas. h» indudable que a lo» inl tesados en rúa» V* ha d p»T»' » 
Nici-'ti , bien *.-/ p*r la trsor na general . o por el Ge t« rrb' .
; Y cu.,: será lo , r . -¡o. »e i.-ca-cven las co-tribu.ior - «te lo» ítt - 
b os para pagar , e-t •* que q.in n .apU»l.»*i , .» qu- e Cree 10 PM. - 
C-I Ir» c da ¿c *u> irrner...» bien.» una p»rt- muy prqut-fva Para mí es 
indudable lo x-jundo, porque *1 lue* i* Nación tica na int.rcs ca



u
qué el Crédito público s* eonsolide, «te ao consiste precisamente en 
pagar á acreedores de tiempos remotos t 4 quienes se dice que se les 
pnva del derecho «le ser reintegrados por solo el hecho de aprobar 
que se finalicen las capitalizaciones que «tan pendientes. (Cómo ha- 
bianeS'ocer loa que hicieron donativos en tiempo de Felipe v que 
la/Ksdffri ^ln había de pagar con los bienes de los monacales í 
laiiwlt dTha hecho i pues se han reconocido deudas, que acaso si se 

examinado,mas 4 fondo, se hubieran reducido á una cantidad 
%%sdlklU»i»o que hay un ínteres en que el Crédito público se conso» 
lUferi peflNoo« joto por el honor y ei bien de la Nación; y no per» 
judkéndoee 4 sqsdcreedores porque se concluyan las capitalizaciones re
feridas , debe'mandarse hacerlo asi, no tan solo por el bien que resulta 
en general á la Nación de no tener que pagar «tas cantidad» por la te
sorería general, sino también porque los bienes que salen del Crédito 
público i poder de petticularm ganen mucho, y la Nación en general. 
Ademas, considerando las ventajas que producen las capitalización» 4 
loe que las-soliciten, se veri que no son ningunas, y la prueba es que 
bien pocos han capitalizada hasta ahora. Asi pues creo que debe apro
barse el dictamen de la comisión.

Despea de haberse declarado suficientemente discutido este asun
to , quedó aprobedo el dictamen de la comisión.

I. comisión de Comercio presentó su dictamen acerca de la* expo
sición» de varios navieros de S. Feliu de Guixols, del ayuntamiento 
constitucional y consulado de la ciudad de Tarragona y de otros varios 
Individuos sobre los derechos y arbitrios que se les exigían, unoa lla
mados de sanidad , y otro* pera atender á las reparaciones del puerto de 
Barcelona, y sostener varias escuela» y establecimientosla comisión en 
vista de todo, y pora arreglar «te punto 4 las bases del arancel general 
y 4 lo prevenido por la Constitución y decretado por las Cortes, opi
naba que respecto de algunas de estas exp» liciones pasase el expediente 
al Gobierno para los fines convenientes ,y las que trataban de los dere
chos de sanidad ¿ la comisión de «te ramo; y por ú.tuno que en cuan
to á las exposiciones hechas por el ayuntamiento y consulado de Tarra
gona creía la comisión que ni en esta ciudad ni en ningún otro punto 
debían exigirte loe derechos y arbitrios de que se trataba , debiendo loe 
ayuntamientos y diputaciones provincial» atender á la reparación de 
cualquiera obra pública con arreglo á la Constitución.

SI Sr. López (D. Marcial), despo« de haber pedido que se leyese 
la orden del Gobierno que habiadado motivo 4 esta resolución, y ha
biéndole manifestado el Sr. Olivar que no la había, hizo presente los 
grandes perjuicios que se iban á seguir de la aprobación de este dicta
men , pues algunos de los derechos que se pagaban se destinaban 4 
loe establecimientos de instruecion pública. Por estas razones opinó que 
no debie aprobarse dicho dictamen.

El Sr. Rovira dijo que el Sr. preopinante había tocado dos puntos 
en su discurso; el primero que este asunto no «taba sometido 4 la de
liberación de las Corúa extraordinarias, y el segundo impugnando el 
dictamen: en cuanto ai primero, este dictamen era parte del proyecto 
de reforma de arancela, el cual estaba sometido 4 la deliberación de las 
actúala Corta; y en cuanto al segundo, era muy justo que los derechos

Se se pagaban en Tarragona para la construcción del puerto de Barce
na quedasen en Tarragona mismo, y se aplicasen 4 las obras de aquel 
puerto que «taba descubierto por la parte del S. O., y era muy necesa

rio el cubrirlo, como lo acababa de demostrar la experiencia t y asimis
mo todos los demas derechos que se pegaban en la provincia de Tarra
gona para la construcción del expresado puerto de Barcelona. En cuan
to al derecho de periage la comisión no decía que se quitase este dere
cho , y en cuanto 4 este punto se había entendido muy mal tu dicta
men : en suma, la comisión había resuelto acerca de las solicitud» de 
que te trataba lo mismo que habían resuelto las Corta con rapecto 4 
ana solicitud del ayuntamiento de Vino cuando «ta población depen
día de la provincia de Galicia, y pagaba varios arbitrios destinados 4 la 
misma provincia.

El Sr. Vitorica dijo que al Sr. Rovira no había satisfecho 4 las 
objeciones del Sr. Loper, relativa» ¿ que k trataba de destruir unos ar
bitrio» sin haber oído al Gobierno. Que no había duda que por regia 
general podía decine que perecí* injusto que los pueblo» de una pro
vincia, como v. gr.Tarragona, contribuyesen 4 lo» de otra, comov.gr. 
Barcelona; pero no se sabia aun si el contribuir lo» pueblo» de Tarra-

rna á algunoa establecimiento» ó obra» del de Barcelona daba utilidad 
ventajas i 1» misma provincia de Terragona, y no podía dudarse que 
varios establecimientos que habí* en Barcelona contribuían 4 la per

fección de las manufactura de toda Cauluúa ¡ y por lo mismo conside
ró oportuno que se oyese al Gobierno.

El Sr. Olí ver dijo que pera cumplir con lo que se manda en el de
creto sobra gobierno económico-político de las provincias no se nece
sitaba oír al Gobierno; que aqui no se proponía la supresión de nin
gún arbitrio. Que el motivo de oponerse al dictamen de la comisión era 
infundado, porque aun cuando se suprimiesen algunos arbitrios que con
tribuyesen 4 la instrucción pública, no debía considerarse que esta «ta
ba sujeta 4 un solo punto; porque seria una desgracia para Eipaña si 
en ei triingulo que marcan los puntos de Zaragoza , Valencia y Barce
lona .cuyo» lados son de mas de go leguas, no hubiese escuela, tino en 
solos los tres puntos referidos, mayormente cuando ta Constitución no 
reconoce «ta esclavitud de provincia 4 provincia, porque cada una de
be tener sus arbitrios , y atender con ellos é los ob|ctos para que fueron 
concedidos.

El Sr. Jaso • prescindiendo de si las Corta extraordinarias podían 
conocer de este atunto, opinó que ante todav cosas debía oírse ai Go
bierno, al itiit? consulado de Barcelona, á la diputación provincial.

que miraría de un mismo modo loe interne» de Barcelona que lo» de 
Tarragona y cualquiera otro punto de la provincia de Catalufia, mien
tras que la división no estuviese egecutads.

Ei Sr. Rovira dijo que no sabía cómo debía hablar la comisión , por
que no trataba de suprimir ningún derecho; que por la ley de arance
la no se conocía mas derecho que el de aduana , del cual nada habla
ba la comisión, y «te no tenia nada que ver con los derechos conven
cionales para mantener una ó mu cátedras ó para verificar una obra &c., 
puraque estos, tiendo voluntarios, nada tenían que ver con aquellos; que 
acerca de estos derechos habia habido algunos abusos en Espafia, como 
en Vigo, que pagaba para cintas obras ae le Goruña; y las Cortes, sin 
embargo de que era Vico de aquella provincia, tuvieron 4 bien man
dar que cesase el pago ¿I referido derecho 4 la Corulla, y que se invir
tiese en otras cosas, y lo mismo sucedía con S- Feliu de Guixols y 
Tarragona, que sin embargo de estar construyendo un puerto cada una 
de esta población», y no ser de la provincia de Barcelona, se la obli
gaba 4 contribuir 4 la obra del puerto de esta ciudad, y la comisión de- 
«t que «tos derechos convencional» los emplease cada provincia en 
beneficio propio, porque nadie duda que seria una injusticia el <jue los 
vecino» del Puerto de Sta. María tuviesen que pagar un derecho para 
la obra de un puerto en Canaria».

Fl Sr. Janer drahizo algún» equivocación** que dijo habia padeci
do el Sr. preopinante , afiadiendo que el Sr. Olivar pertenecía 4 la pro
vincia de Tarragona lo mismo que él t y por lo mismo deseaba tanto el 
bien de aquella provincia como S. S.; pero no podía convenir que se 
resolviese «te expediente tan 4 oscuras.

Habiéndose declarado este punto por suficientemente discutido, se 
declaró no haber lugar 4 votar.

Las comisiones de Hacienda y División de territorio español en vis
ta de las proposición» hechas por los Sres. Sánchez Salvador y San Mi
guel en el proyecto sobre arreglo de las oficina del gobierno superior 
político de la provincia, opinaban que la Con» podían servirse apro
bar que al fin del ert. g.° se afiadíese » pero los que rraistan su trata
ción al destino que el Gobierno 1« séllale, ó rehúsen conformarse i sus 
disposición», se les declara sin derecho 4 percibir su sueldo;’' y que par 
artículo adiccional se afiada „que el Gobierno, en virtud de las faculta
da que le fueron concedida por las Corta en el alio litio, dispondrá 
que en las capitales de provincia donde no hubiere edificio nacional des
tinado pan la administración política, ae facilité el comspohdientc al 
efecto.” Quedó aprobado.

La comisión que presentó su dictamen sobre el modo de llevar 4 
efecto el testamento y última voluntad del Sr. D. Fernando Navarro, 
diputado que era en l« actúala Cortes por la provincia de Cataluña, 
habiendo examinado la proposición del Sr. Alemán, relativa 4 que los 
libros de su biblioteca que había dejado 4 la de la Cortes se pongan 
en pieza separada, y en la misma el busto que pan perpetuar la me
moria de ate digno diputado la Corta tuvieron 4 bien mandar ha
cer , no hallaba inconveniente en que se adoptase la idea propuesta por 
dicha Sr. Alaman ; pero habiendo reconocido el local de la biblioteca, 
ee habia coa vencido de que no se podía verifica ara separación sin ha
ca un» obra bastante considerable, que no podían costea actualmente 
la Coa»; y por tanto opinaba que Interin no pudiese verificarse dicha 
obra, se pusiesen dichos libros separados de los demas, y se marcasen 
lodo* para que no pudiesen confundirse, y al mismo tiempo se formase 
un catálogo, para que cuando hubiese lugar pudiesen separarse como pro
ponía el Sr. Alaman, 4 fin de que se conservase la memoria del Sr. Na
varro.

El Sr. Puígblanch dijo que no sabia cómo habían de atar separados 
«toa libros, y que bastaba se marcasen.

El Sr. conde de Toreno dijo que por ahora quedarían marcados, y 
cuando llegase el caso de haber local suficiente entone» se baria lo mas 
conveniente. Quedó aprobado el dictamen.

La comisión de Guerra, en vista de la consulta que le había sido 
remitida por el Gobierno acerca de ia inteligencia del art. tji del de
creto orgánico del egército, opinaba que estaban comprendidos en ¿1 
•oí oficiales de la armada y los empleados en el cuerpo político de la 
misma, y que por lo misino podían declarar que dichos oficiales y em
pleados, que hala ahora han debido obtener permiso superior para con* 
traer matrimonio, Jo pueden verificar en adelante sin este requisito, 
cualquiera que sea en adelante el número de afioe de su ««vicio. Que
dó aprobado.

Las comisiona de Hacienda T Visita del Crédito público, con ar
reglo á las obsavacion» que se habían hacho 4 su dictamen sobre el 
modo de indemnizar á los participa de diezmos legos, y de llevar 4 
efecto el decreto de «9 de Junio de t8ai, presentaban de nuevo su 
dictamen contenido en 11 «tículos, que habiéndose leído, se mandó 
quedar sobre la mesa.

El Sr. presidente anunció que continuaba la discusión del código 
penal.

Se leyó una adición de los Sres. Romero Alpuente, Gil de Lina
za y otro Sr. diputado al artículo sis, que se mandó pesa 4 ^ co
misión.

Le comisión presentó de nuevo el artículo zi8, redactado en «tos 
términos.

„Cualquioa persona que de palabra ó por escrito provocase la in- 
observancia de la Constitución con sátiras ó invectivas pagará una mul
ta de ig t rgo duros, ó sufrirá un arresto de tras mes» 4 un afio ds 
reclusión , duplicándose una y otra pena si fuere peleona pública el de
lincuente. Pero si cometíase «te delito un funcionario púbtieo ó ua 
eclesiástico secular ó regular egercieado las funciona de su ministerio,



sufrir* una multa doble, y ademas ana prisión de oche meses á tres
años.”

El Sr. Puigblanch dijo que observaba que en este articulo se adop
taban las palabras játirai 4 invectivas, jr estas mas eran contra las per
sonas que contra las cosas; que sin embargo de* esto le parecía mas 
perjudicial una provocación por la vista que por escrito , porque se sa
bia que la publicación de las ideas por la vista se hacia por medio de 
objetas mas sensibles como podia observarse en las caricaturas, j por lo 
mismo quisiera que se dijese otra cosa que conviniese mejor á las cosas 
que i las personas.

El Sr. Calatrava dijo que las sátiras é invectivas podían hacerse 
contra la; personas y contra las cosas, como se estaba viendo diaria
mente contra la ley fundamental; que la expresión no era vaga, por
que las Cortes mismas la habían adoptado ea la ley sobre libertad de 
imprenta y en otros, y en cuanto al deseo del Sr. preopinante de que 
se considerasen comprendidas en este artículo las caricaturas, S. S. po
día hacer una adición.

capitulo xr.

De lot Aelitos contra et Rey, la Rema 4 el Príncipe heredero.
Art. m. » Todo el que conspirase directamente y de hecho con

tra la sagrada i inviolable persona del Rey con el designio de matar
le, herirle, prenderle 6 maltratarte de obra, es traidor, y sufrirá la 
pena de muerte. Si de este modo llegare alguno á quitar la vida al Rey, 
aera castigado ademas como parricida.**

El Sr. Calatrava dijo que el tribunal supremo de justicia pretendía 
que se comprendiesen en este artículo todas las densas personas Reales. 
La comisión opinaba que solo debis hablar coa las mss inmediatas í la 
corona ; ademas decia que faltaba en el artículo alguna extensión. Que
dó aprobado.

Art. i *3. » También es traidor y sufrirá la pena de muerte el que 
en igual forma conspirase directamente y de hechoco ntra la vida ó la 
persona de la Reina ó dei Príncipe de Astúrias, ó del legítimo é inme
diato sucesor de la corona.” Aprobado.

Art. 114. » El que conspirase directamente y de hecho á destronar
al Rey, ó á privarle de su legítima autoridad, ó á despojarle de las 
prerogativas y facultades que le concede la Constitución, ó i trastornar 
ó alterar el orden de suceder en la corona, es igualmente traidor , y 
sufrir.; la pena de muerte.” Aprobado.

Art. 125. n El que conspirare de la propia manera á u urpar y 
abrogarse la autoridad Real es también traidor, y sufrirá la misma 
pena.” Aprobado.

Ar:. 116. » Cualquiera persona que á presencia del Rey 6 Reina
ó del Príncipe heredero les insultare i sabiendas con acción ó palabra 
injuriosa ú ofensiva, sufrirá la pena de 8 á 14 años de obras públicas.

» Si cometiere este delito no siendo á presencia de las mismas per
sonas ofendidas , sufrirá la pena de cinco á diez afios de reclusión, sien
do la injuria pública, con arreglo al cap. *.% tít. 1."ds la segunda pane, 
y de uno á seis años si fuere privada.

” Si la injuria fuere cometida por medio de un libelo infamatorio, 
ó en sermón ó discurso al puebl > pronunciado ea sitio público , se 
aumentarán dos años de pena en los casos respectivos.

El >r. Calatrava dijo que la audiencia de Valladolid opinaba que 
debía aumentarse ia pena en los funcionarios públicos y en los eclesiás
ticos ; la'de Valencia decia que eran suaves las penas; la de Madrid que 
se extendiese el artículo á los que insultasen á las demás personas Reales, 
y el Ateneo que no eran proporcionadas las penas á la gravedad del de
lito , y que si en pos.ble, se expresasen todas las palabras y acciones que 
constituyesen el insulto. Quedó aprobado.

Art. 227. *> Los regentes del reino que no entregaren el gobierno
del mismo al Rey, después de haberle reconocido las Cortes como Prín
cipe de Astúrias, e inmediatamente que cumpla 18 afio* de edad, son 
traidores, y sufrirán la pena de muerte.” Aprobado.

Art. * iS. » Iguales penas sufrirán los regentes del Mino que no en
tregaren el gobierno de este ai sucesor legítimo da Ja corona luego que, 
por no haber sido reconocido antes como Príncipe de Astúrias, preste 
ea !»« Cr'r»*s el juramento prescrito en el »rf. t-rj de la iVimiirririnn.

Art. 119. » Cualquiera persona que use de fraude ó doto en la jus
tificación de la imposibilidad física ó moral del Rey, que debe prece
der para cualquiera da los casos expresados en el párrafo a.° del artícu
lo 162 y en el 187 de la misma Constitución, sufrirá la pena de tra
bajos perpetuos.” Aprobado.

CAPITULO III.

De lot delitos contra la religión Ael EttaAo.
Art. 230. » Todo el que conspirase directamente y de hecho á es

tablecer otra religión en las España*, ó i que ia Nacu»n española deje 
de profesar la religión católica apostólica romana, es traidor, y sufrirá 
la pena.de muerte.”

El Sr. Calatrava dijo que la audiencia de Valencia opinaba que era 
suave la pena ;pero la comisión no sabia qué pena mas grave podía im
ponerse: D Antonio Pacheco dijo que no alcanzaba cuites eran los 
hechos que citaba el articulo, y que para esto sena mejor establecer un 
tribunal especial.

El Sr. Conde de Toreno dijo que desearía que en este articulo se hi
ciese alguna modificación, porque aunque debían ser castigados con ri
gor los delitos de que trataba , no con ei que proponía la comisión , por
que en esto estaba intreetada la religión misma; que seria mejor tratar 
como locos á estos delincuentes, que imoun.'rtes o:ra pena; que en 
loglaterra te castigaba como tales á los que conspirasen á cometer

delitos de lesa majestad, suponiendo que no puede haber singan ingfts 
que estando en su sano juicio fuese capaz de atentar contra la vida 
de su Rey, y que asimismo era imposible que en España hubiese nin
gún hombre de juicio que conspirase contra ia religión; qae no todos 
entenderían lo que decia el artículo, porque parecía que hablaba de 
provocar una tolerancia , y creía que hasta cierto punto ia ley de Parti
das no era tan rigorosa como esta , porque decia que cuando este de
lito se cometiese por primera vez, el obispo debía procurar que el de
lincuente variase de opinión, y que en este caso quedaba perdonado, y 
sino no; por cuya razón tanto dicha ley comoetras del vigío xm ergp 
mas moderadas que no la que se presentaba; que debit s fiad irse testo qse - 
solo en España, Portugal y en el Japón había una sola religión s pero 
que en todas las demás naciones, aun en Konsa mismo, se observaban 
otras vanas; que la Constitución del Estado no permitia-en España mas 
que una sola , porque conocieron aquellos legisladores que era la ver
dadera y la que quería la Nación entera, y por lo mismo que todos 
ia querían no habia necesidad de esta ley en el código penal; y.ea «asa 
que se juzgase necesaria descaria que se moderase is pena: y que la» 
personas de que habla se castigasen como dementes, ó que se juzguen 
por la ley de Partidas.

Ei Sr. Gareli dijo que en todas las naciones qae reconocían un solo 
culto era necesario establecer algunas leyes pera reparar algunos exce
sos que podrían cometerse coatra él; porque en el acto mismo que una 
nación reconocía solo ua culto , estaba obligada á defenderlo , y de
bía adoptar leyes protectoras de aquella misma religión ó culto; que sa 
trataba de un crimen de estado ó de na delito político, y que el asun
to no era por su naturaleaa indiferente, sino que era necesario y con
forme á lo sancionado en el art 191 de este mismo código, coa el 
cual estaba embebido ; y concluyó diciendo que siendo conforme á loe 
principios de la razón, á la naturaleza de las cosas, y á la historia da 
todos lo* siglos, que cuando se adoptaba una religión dominante, desde 
aquel mismo momento debía castigarse á los qae pretendiesen alterarla 
ó conspirasen contra ella , porque conspiraban contra nna ley del esta
do ; por lo cual, y porque de lo contrano no podría haber religión 
dominante , opinaba que dcb.a aprobarse el artículo.

El be. conde de Toreno tiijo que no había tratado de impugnar el 
derecho que tienen las naciones de castigar á los que tratasen de alterar 
la ley del Estado, sino solamente de que se rebujase la pena que se es
tablecía en e> artículo.

E. ¡ir. 'Caiatrava dijo que creía que este ártico lo «o se había mira
do bajo su verdadero punto de vista , y que se confirmaba en esta opi
nión al ver de la manera que lo había impugnado e! $r. conde de To
reno , el cual sin duda habría entendido que aquí se trataba de castigar 
al herege, con cuyo motivo había dicho que la comisión estaba mas 
dura que las ieyes dé Partida; sin embargo de que cuatro ó cinco ren- 

lones mas abajo se manifestaba bien claramente que no se trataba en 
1 de castigar directa ni indirectamente á ningún lurte • sino de nn 

crimen de Estado,que en el concepto de le coa rán no podía cometer
se sin trastornar el Estado.Que el artículo 230 trataba de solas dos co
sas que era menester se tuviesen presentes: — Todo el que conspirase 
directamente y de hecho a establecer otra religión en l is Espa3i>, ó 
á que la nación española deje de profesar It religión ca’óÜca apostóli
ca romana dcc.” y que aquí no se trataba d-- que se creyese o d a.e da 
creer en la religión , sino *0 ámente de un Sombre que acaso por ra
zones de política conspirase á establecer otra relithn 4 dejase de rrofe- 
tar la catSlica 6rc.; cuyos do» casos eran diam tralm.nte opuestos a le 
ley fundamenta!, y ninguno podia verificarse en España sin trastorno 
del orden público; y asi la comisión no solo imponía ta pena de muerte, 
sino que calificaba este delito de delito político ca et hecho de declarar 
al que lo cometiese por traidor á le patria.

En cuanto á lo que habia dicho el Sr. conde de Toreno relativo á 
que la comisión era mas dura que la ley de Partidas, el art. 232, que 
era el que hablaba de herege» sin nombrarlos, decía asi: » B! que de pa
labra ó por escrito enseñare ó propagare pfib- ■carneóte doctr'iiir ó máxi
mas contrarias á alguno dt los dogmás de la religión católica apostólica 
romana, y persistiere ea ellas después de declaradas tales por la autori— 
<$sd srríclo ; la !í^i ^ #¡;
uno á tres años de reclusión , quedando sujeto por otro mas é la vigi
lancia de las autoridades,” cayo ceso era el de que trataba ia ley de 
Partida de que habia hablado el Sr. Toreno.

El Sr. Opero dijo que en el artículo veia dos partes, en la segun
da de las cuales convenía, pero no en la primen. La primera parta 
que decía: * Todo el que conspirare directamente y de hecho i esta
blecer otra religión en las España*” , le parecía qae podía entenderte 
de una manera muy divera, porque en este caso estaba comprendido 
el judío ó mahometano qu: viniese á España de buena fe á buscar pro
sélitos para su religión, ei cual entonces estaría sujeto según este arti
culo á la pena de muerte; en cayo caso seria desproporcionada , porque 
esta pena había de provenir necesariamente del deseo de la ley de ven
gar la injuria, ó del deseo de proteger la religión misma ó de castigar 
un delito c.víl : que lo primero que se oponía á esto era que el evange
lio 110 quería que se propagase la religión por este género de penas, por
que la religión di D os no era como la de ios hombres; lo se
gundo que este modo de proteger la religión no parecía un modo 
justo, porque se imponía una pena desproporcionada al delito, por
que un judio o un mahometano podia venir aquí á estab’ecer su re
ligión por efecto de un telo muv equivocado, y vendría entonces 
i ser mártir, y ’a nteion no estaba en el caso de aumentar los 
mirlires del mahometismo; y que en el concepto de que las leves 
civiles «tingasen esto» hechos, ae drbiea mirarlos sino como usa



y. no «oaM .4js»gifiM 4 pertmfare4otdca públ ¡«o, faq» 
•fio opinaba fo Mil *ar prtjsdo «pa loa efectos fM 
Que ta pereciaqpe tedia la* reflexionas de loa Sres. Garal» 

FCAwpupnaiii «o« |a. «ganda parte; pero no coa ia primara, 
aseoes, «a« data de fuá ia aacfa capiloiiJejae de proáinsr la o* 
Kui»adal Estado-, paro eocuauto 4 la primera parto, siendo .nmp> 
Ipwde iamteljgeucia pa U tobfadad», leparecisquelapenaero 

' peda,y debería.facerse una pb diferencia, porgue un 
>jg«aXrttMtn 4 Ipil* 4 predicar su religión osubs ca el 
jusaanúimin rfeflT* en Ua Indias, con la diferencia 

cate promedia dl.ftf eagcUo verdedeto, 7 *ifa* predicaría una doo-
trida fei**. .. ..........
- e* nupendio W» disemioa.

'%* layó un» proposición da «a Sr* diputado qu* decia asi.- «Pido4 
lea Cortas qae el expedienta promovido por el ayuntamiento de Tana* 
pía rrcUaitndo los arbitrios qnccsti cobrando el conaalado de Bar- 
Wtieoa contra loque previene U Goortkncion, pase, al Gobierno para 
«maele déi «ele manto la cnrfmpbndieM* instrucción, 4 fia de que 
to» Cortea «dEprim pufida* nmitm lo mas conveníante."

Pidieron U peleare algnno* Srea diputado», y el Sr. preaidente dijo 
eme «e discutirla miau, despees ei dictamen de lea comiaiooe» de 
Haciende1 y Visita del Crédito público «ubre el modo da indemnizar 4 
Jpe participes <b diézniro bpe,y Uipgo el «¿digo penal Se levantó ia 
toaioná tosías» y i

ARTICULO DI OFICIO,
El Rey ha expedido loa decretos cigaienus:
„ Aunque mía actúale» tremamos de Jbtado y del Ttospacho Don 

Easetño Bardsjí r Ajeara, del de jflstadb; Dt Ramón Feliu, de le Go
bernación de la Pfcnfnsals ¡ D. Estanislao Siunador, de Guerra, y Don 
Angel Vallejo , encargado de) de Hacienda, me kan hecho repetidas 
renuncia» de tus destino», y muy'eficaces intt»nci«s paca pne ae las ad
mitiese , no ture entonces por cofreenieote acceder 4 ellas-, pero en. 
atención áMss actuales circanalancia» be renido en admitirlm «u dimi
sión: declarando que estoy satisfecho de aue. bnenoe tarridos, de tu 
adhesión 4 la Constitución, de su lealtad 4 mi Persona, y de tu zelo 
por d bien público. Xendmistp cafsqdido, 7 dispondréis lo acceMrio 
4 sii cempl imiento.=Rubr>cado de la Real mano,=En Palacio 4 8 da 
Enere da ittimA D. |t*"**i Lopes Pslcgrin.”

. «Habiendo admitido pos ¿ácimo di «to fechaba renuncia* de m»: 
secretarios da Estado y de{ Despacho de Ertado , de fe Gobernación da 
la Península, de Guaría y del ínterin» de Hacienda, be resuelto que 
o» encarguéis interinamente de la primera , y que coa le misma calidad 
desempeñen la de lá Gobernación D. Vicente Ceno Manuel , le de 
Guerra D. Francisco de Paula Escudero., y le de Hacienda D. Jotefde 
Im ¡z. Tendreúlo entendido , y dispondréis lo necesario 4 su cumplí» 
miento. =s Rubricad» de la Real mano. = En Palacio 4 8 de Enero de 
i8ti.sAD. Ramo* Lopes Patcgpu.*..

S¡> Getoerna 4# reáHJt im águimtt rxposkim itl mjmnjmmimt» tmt- 
_ -iittuióruU At Orikuci».

«Escaso. Sr.: Este eyuntarniem» constitncioual de Oeibnda 
di d extraordinario pne celebró el die g del comente fue enterado 
pqr.su preaidente del oficio que al mismo le dirigió en a del actual el 
«Monel del regimiente de línea de Málaga, titulándose gafa político de 
le provincia de Murcia, é loe insidioso» objetos que sn tenor compren» 
i», I for menor es de ver en en copia, que testimoniada trompilla, 
(pne éste corporación íntimamente coa vencida de m amor 4 la* tabla» 
mstitncmoes, slurdén.y Ó* Hd«M y adbetiou al Gobierno de

Oeáe ó» el indicado tastiasoaioi y pettuedide da pus los pweblos cir». 
«sacarinos se hallan sn unirlos dsiguale» «enti miento», comisionó dos 
de sus individuo» peta invitar fes auxilio» 4 donar nulnitsera sorprcm, 
j cíí-rsr'o i la ajriít consideración ds S.M,, cama I» Inca por d 
conducto de V. 8., rogándole tisatoñimte m sirva asi veriieario pam.
Ipt ffrctftt COfeVftAlCnjt!¡tJL
. «Dios gnardedV. É. mochos aÓo*>Orihaeia ( de Enero de tltt* 

==Pedro del PwtiHo.ás?twn Roca de Tagetes » alcalde «agnnrln ~t An-
rH*T*f* da Albor»

•crt-rjoagnin MafioaJsJctcf AkdsaPw acuerde del ilurtre ayunts- 
asiento couatknrional» Francisco Martinez.ssExcmo. Sr. ministro da 
la,Qpbarn»cionda|aJcnfa*mle. ...
.Trdimé. FtsacttoO'Msrtinca Lema, escribano público por $. M., 
peí númeroy juagado» de mta citsdqd ja QtihucU, y secretario del ilns» 
tía ayuntamiento constitucional, doy fe: Qi*a vista y raeeoocida la 
faeno de setas, óscucrdpscs pita tota» jd propio ilustre cuerno al cabil
do extraordinario celebrad» en 4a malla na fia este dia, «e bella unida la 
cofia certificada dpi lannr,sigu tensa:mlugar de un sello: ssBl adjunto 
qg«mp)pr instruirá ó. vpqf- da los acontecimientos ocurridos en mta ca» 
niul m ap de Diotme última: y ronque los motivo» poderosos pao 
han «Auido.cn ¡rito» n» le son desconocido», espero que este acto de 
pnqrgja nacional dará. 4 viod. una idea de 1*S brillantes cualidades do 
fue están adornados lo», ciudadano» de esta capiul y pueblos de la co» 
marca, que emule» 4 invitan 4 Ips demás de la provincia. No puedo ma
nos-de decir i rad que le opinión favorece muy poco 4 los de esa ciu
dad,,en que se cree bs/s,echado el servilismo trices muy profundas 4 
tsvor de unas circunstancias desgraciadas, y á despecho de la Indole 
patriótica, y de los sentimiento» generoso» pue lo» distinguen. Yo re

cuerdo el valor magnánimo coa pne mee naturales secundaban los es
fuerzos de los patriotas castellanos en la lid gloriosa cuanto fatal 4 las 
libertades públicas en el siglo xvi, y no w persuado de que la heroica 
resistencia que supieron hacer sus tntrpsssdos 4 los caudillo» mes céle
bre» del despotismo ,*qu<nle eclipsada por unos procedimientos opues
tos al sistema liberal pue felizmente nos rige. Por to persecución pue 
hay sufren los patriotas, to ferocidad con pus los anarquistas atontan 
contra la seguridad personal da lo» amanto» de I» Constitución, obli
gándolo* 4 i» emigración, y .4 buscar el refugio en este país, me obli
gan 4 contemplar to suerte de estos, y 4 prevenir ulteriores consecuen
cias perjudiciales 4 le capital de este provincia, cuyo gobierno político 
me ha: »<do encomendado. En csta inteligencia estoy dispuesto no soto- 
men;e i proteger los individuos, pue huyendo to violencia 4 pne están 
expuestos, se acojan 4 este provincia en pue tremola el estoisdarte de 
to libertad, tiño también 4 tomar ctsantée medid»» me sugiera el zelo 
del bien.públicos etendsd» to proximidad de cM ciudad, procediendo 
de acuerdo con Cirtagena y Alicance psta librada de los monstruo», 
pue i petar defa vigilancia de vmd. pretendan alzar to cerviz orgullo- 
sé de ua despotismo, que les luees dcl siglo y el voto de to Europa 
han dcsterrado.de toda sociedad culta- ' '

. Ea materia tan grave y de tanta conexión con to tranquilidad de esta 
provincia, espero te sirva vmd. dispensarme, si juzga pne doy alguna ex* 
tensión 4 mis facultades s y que se persuade pne nada omitiré desde este 
momento por nivelar loe eantimientoe y opiniones de ase y este pue
blo,cual conviene al ínteres público,¡cuya* relaciones superna tos obs
táculos que opone de ordinario to diversidad de las provincias. Dios 
guarde á vmd. muchos atas. Murcié a de Enero de t8m=Giegoiio Pi
quero Argiáellcs. sSr. alcalde primero constitucional de Oribnels.se 
Concuerda el inserto oficio con su original exhibido por ai Sr. Dt. Pedro 
del Portille , alcalde primero constitucional de esta ciudad, que por abo* 
ra obra en mi poder > * que me remito. Y paca que conste, cumpliendo 
con lo mandad» en cabildo celebrado én este día , firmo to presente ea 
Óribueia á g de Enero ds.»8t».=sKraacisco Martinez-s;Asimismo doy 
fe: Que en ia indicada nuuo y cabildo .te halle también unida le copia, 
cuyo literal tenor e» como siguer En conte*tacioo al oficio Je V. S. 
su fecha a del actual, atrih^yeadó 4 jste puebla .ua carácter de que se 
halla muy distante, debo' manifestarle vQue habiéndolo hecho presen
te al lítre. ayuntamiento y .otras petsana» de cooocido pauiotísmo y li
teratura, son conmigo de dictameó que ftOcuraran, como lo han prac
ticado hasta el d«a, ae obsérve la sabía,Constitución poética de ia Mo
narquía que nos gobierna y supetfqcm.0rdeates.que se dirigía al efecto, 
bajo cuyo temperamento jama* pqefjen persuadirse se incomode s los 
habitante* de c'.taciudad ñor persojia algna>)uqpl>>os ^juard- a V. S. mu
cho» afios. Or/hueja g de Enero de lL: =Palia Horti In.sSr. D. Gre
gario Pyqucróy Ó.ifü fl't*.—E* copia, de que certificoc=Kranc:sco Mar- 
tinezc=Lvs. inferios eorr=»ponJen bien y oelmente con ,u» re»pect<vos 
origíneles , que qb^o p^t ahoíS.cj: la secretar:» d^- ni cargo qu ma 
remito. Y para que conste cumpliendo con lo mandado por el litre. 
aysuitamiento, «a cabildo eairaordinsrio celebrad», en este -día, libro el 
presente, que signo' y firmo en Orihuela 4 g dia* dei mea da Enero da 
ifias^Francisco Martinas. <

•Junt* gMtrml JkfctiOM dt rmimi drmomtdm.
Hoy io del corrwnte- sa teguiré pagando an etu casa nacional da 

asoaeda desda las diez da to mafiaaa haaW las tres de la tarda 4 los te» 
Dadores de los billete* que . hayan presentado medios luises para sn re
sallo desda al número-asó al 169, ambos inclusive.

Los dueftos de los -bultos, de medios luises presentados con sello 
acudirán el dia ti dd corriente 4 tos diez da la mañana 4 la cata nacio
nal da moneda pam hacer al reconocimiento da loa numerados desdo 
al 9gi al 956, emboa indastve, como también loa señalados con los 
núnuros 775 y 91a pns ya debóriaa haberlo hacho 1 en inteligencia 
púa da no ptesantana d día u n tos postergará an al orden da taco- 

Mn mémJíbv é lot tom*

ANUNCIOS.

Catecismo religioso, moral y palítico, por D. Mannél López Ce* 
pero, individuo da to academia Española y de to da S. Fernando, y dt* 
putado.an. Cortas. Al anunciar al.público asta obra podemos asegurarla 
pue los padres y maestros hallarán en sito cuanto as de desear para lar* 
mar d corazón da los jóvenes según los verdaderos principios de la re
ligión y da la moral, no menos pue para instruirles en isa obligaciones 
y derechos civils», ya» tos principales elementos ds nuestra Constitu
ción- El ador, pue te he ocapsdn anua de ahora an trabajos de este ge
nero can la utilidadqp»» notoria, ha sabido reunís en un muy pequeño 
volnmen la explicación completa de toda* los misterios de nuestra san
ta fe: de las máximas de to sana moral; de la urbanidad, y de loa dere
cho» y obligaciones civiles , coa una idea sucinta, pera txacu, ds nues
tra Constitución , ajustada á to capacidad da Ios-niños. Sa fallará en la 
lihrerto da la viuda da Quiroga y ea to da Croa.

Pasco par Madrid, ó Gsis dél forastero en la corte; obra que cornie* 
ne la descripción de tus palacios , edificios, establecimiento* públicos, 
academias, escuela», trEnasto», mmistcrk», días ds audiencia y demás 
noticies intareaaatesé iastnauivas,precedida da nn compendio de to bu* 
toria de Madrid; y terminada coa una lista alfabética de sus mitos» 
plaza» y plazuela*, indicadas de nn modo fácil , pos medio dd onal a* 
pueden hallar sin necesidad de preguntar: na tomo an 11.® fin tirito»! 
an la librería da Gil*.

SUPLEMENTO


